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INFORME DE SECRETARIA:  
   
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, para informarle que la parte actora adelanto los tramites 
tendientes a notificar al demandado.  Sírvase proveer.  
   
Barranquilla, 30 de marzo de 2023 

 

Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, treinta de marzo 

(30) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte demandante presenta 

escrito en donde indica que notificó a las accionadas en el proceso de la referencia. Sin embargo, se 

advierte que pese hacer uso de la notificación electrónica, lo cierto es que incumple lo contenido en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, puesto que si bien informa de donde obtuvo la dirección 

electrónica del accionado, no allegó evidencia de ello. 

Así las cosas, es claro que la notificación no cumple con las estipulaciones aludidas y por tanto no es 

posible seguir adelante con la ejecución. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR seguir adelante la ejecución, por las razones expuesta en la parte considerativa de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 
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